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Laboral 

Instrucciones iniciales para la gestión colectiva de la prestación por 
desempleo vinculada a la situación extraordinaria del COVID 19 
27/03/2020 | Laboral 

Acceso a la noticia. +información.  

 

COVID-19: El silencio administrativo en los ERTE de fuerza mayor 

26/03/2020 | Laboral  

Acceso a la noticia. +información. 

 

Gestión de la prestación por desempleo colectiva. Nuevas 
instrucciones del SEPE 

26/03/2020 | Laboral  

Accede al modelo de Excel que la Administración ha implementado, en relación con la gestión 

de la prestación por desempleo colectivo. +información. 

 

COVID–19: Preguntas frecuentes sobre los ERTEs 
25/03/2020 | Laboral  

En función de las preguntas de nuestros clientes, y bajo la premisa de que las situaciones de 

cada empresa no son equiparables, ofrecemos con este documento de preguntas frecuentes una 

indicación de cómo sería la tramitación completa de un ERTE por causas de fuerza mayor y las 

variables que se puede encontrar el gestor para realizar su trabajo. +información. 

 

Gestión de la prestación por desempleo colectiva. Nuevas 
instrucciones del SEPE 
25/03/2020 | Laboral  

El SEPE ha aclarado los formatos de remisión de la información para la gestión de la prestación 

por desempleo en nombre de los trabajadores dentro de los expedientes de regulación de empleo 

temporal, en una nota informativa. +información. 

 

Adaptación del puesto de trabajo. Conciliación de la vida familiar y 
laboral.  

23/03/2020 | Laboral  

El Real Decreto Ley 8/2020, de 18 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece medidas 

extraordinarias en relación a la adaptación de puesto de trabajo. + información 

https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/instrucciones-iniciales-para-la-gestion-colectiva-de-la-prestacion-por-desempleo-vinculada-a-la-situacion-extraordinaria-del-covid-19-
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/covid-19-el-silencio-administrativo-en-los-erte-de-fuerza-mayor-
http://www.gestores.net/download/99k5uokjc3s7cao50loubemgod51jy/F0000002301_plantilla_eres_covid_19_v19.xlsx
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/covid-19-preguntas-frecuentes-sobre-los-ertes
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/gestion-de-la-prestacion-por-desempleo-colectiva-nuevas-instrucciones-del-sepe
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/adaptacion-del-puesto-de-trabajo-conciliacion-de-la-vida-familiar-y-laboral-medidas-covid-19-
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Prestaciones por desempleo, subsidios, prestaciones por cese de 
actividad.  

23/03/2020 | Laboral  

El Real Decreto Ley 8/2020, de 18 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 establece medidas 

extraordinarias en relación a la concesión, prórroga y causas de prestaciones por desempleo y 

prestaciones por cese de actividad. + información 

ERTE por causas objetivas derivadas de la declaración del estado de 
alarma  

20/03/2020 | Laboral  

El Real Decreto Ley  8/2020, de 18 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece algunas 

especialidades con respecto al procedimiento de ERTE por fuerza mayor regulado en el Real 

Decreto 1483/2012, al igual que modifica plazos en las negociaciones de los ERE por causas 

organizativas de producción y económicas. Estas especialidades y ventajas son para apoyar las 

decisiones de suspensión de contratos y reducciones de jornada, no para despidos. + 

información. 

Medidas urgentes y extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19: Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo 

20/03/2020 | Fiscal y Laboral  

Desde el pasado sábado 4 de marzo en el que nos encontramos en estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria causada por el COVID-19, las limitaciones temporales 

a la libre circulación están causando y causarán tensiones de liquidez en el sector empresarial, 

que especialmente se verá con problemas de solvencia y en consecuencia causará la pérdida 

de empleos. + información 

ERTE por causas de fuerza mayor derivadas de la declaración del 
estado de alarma por emergencia sanitaria derivada del COVID 19 

18/03/2020 | Laboral  

Se ha publicado hoy y con carácter extraordinario, el Real Decreto Ley 8/2020, de 18 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. + información 

Modificaciones en el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el estado de 
alarma sanitaria (COVID-19) 

18/03/2020 | Fiscal y Laboral  

Publicado en el BOE de hoy, el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica 

el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. + información. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/prestaciones-por-desempleo-subsidios-prestaciones-por-cese-de-actividad-en-la-declaracion-del-estado-de-alarma-por-emergencia-sanitaria-derivada-del-covid-19
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13419
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13419
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/erte-por-causas-objetivas-derivadas-de-la-declaracion-del-estado-de-alarma-por-emergencia-sanitaria-derivada-del-covid-19
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/erte-por-causas-objetivas-derivadas-de-la-declaracion-del-estado-de-alarma-por-emergencia-sanitaria-derivada-del-covid-19
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/medidas-urgentes-y-extraordinarias-para-hacer-frente-al-impacto-economico-y-social-del-covid-19-real-decreto-ley-8-2020-de-17-de-marzo
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/erte-por-causas-de-fuerza-mayor-derivadas-de-la-declaracion-del-estado-de-alarma-por-emergencia-sanitaria-derivada-del-covid-19-
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3828.pdf
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/laboral/novedades/modificaciones-en-el-rd-463-2020-de-14-de-marzo-por-el-estado-de-alarma-sanitaria-covid-19-
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COVID-19: Limitaciones a la movilidad y a la actividad entre el 30 de 
marzo y el 9 de abril. Permiso retribuido recuperable 

30/03/2020 | Laboral 

Se publicó ayer en el BOE el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula 

un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 

presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de 

la lucha contra el COVID-19. El Real Decreto establece un permiso retribuido recuperable, y, por 

extensión, los casos en los que no debe ser aplicado, bien por ser actividad que debe 

mantenerse, bien por ser actividad que ya se venía prestando en condiciones que hagan 

innecesario el tránsito. Este permiso se configura como una distribución irregular de la jornada 

laboral correspondiente a estos días laborables. 

 

COVID-19: Movilidad y actividad del 30 de marzo al 9 de abril. 
Autónomos. Declaración responsable para trabajadores por cuenta 
ajena 

31/03/2020 | Laboral 

Se publicó ayer en el BOE la Orden SND/307/2020, 30 de marzo, por la que se establecen los 

criterios interpretativos para la aplicación del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, y el 

modelo de declaración responsable para facilitar los trayectos necesarios entre el lugar de 

residencia y de trabajo de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable 

para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin 

de concretar los términos en los que se justifica la movilidad de la población en el contexto de la 

lucha contra el COVID-19. 

 

COVID-19: Subsidios extraordinarios: Empleadas de hogar y fin de 
contrato temporal 

01/04/2020 | Laboral  

Se publicó hoy en el BOE el  Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-

19.  

En el se desarrollan una serie de medidas, sobre diversos colectivos especialmente afectados 

por la situación. Le dedicaremos un resumen a las medidas para autónomos, se establecen 

también dos subsidios especiales: para las empleadas de hogar y para los trabajadores que 

cesen en contrato temporal sin carencia para prestaciones contributivas. + información  

 

COVID-19: Centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
carácter esencial 

01/04/2020 | Laboral  

En el BOE de 1 de abril se ha publicado la Orden SND/310/2020, de 31 de marzo, cuyo objeto 

es determinar la relación de centros, servicios y establecimientos sanitarios que se 

consideran esenciales a los efectos previstos en el artículo 1 del RD-ley 9/2020, de 27 de 

marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los 

efectos derivados del COVID-19 y en el RD-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/29/pdfs/BOE-A-2020-4166.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/30/pdfs/BOE-A-2020-4196.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
http://www.gestores.net/download/esevkr4gb3gnklypcm3uaczt20us6h/F0000002368_covid_19_subsidios_especiales_empleadas_de_hogar_y_fin_contratos_temporales.pdf
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un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 

presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de 

la lucha contra el COVID-19.  + información  

Mercantil 

COVID-19: Declaración como servicios esenciales a determinados 
alojamientos turísticos 

26/03/2020 | Mercantil  

En el BOE de 25 de marzo se publicó la Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se 

declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones 

complementarias. Lo dispuesto será de aplicación desde el 25 de marzo hasta la finalización del 

periodo del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que justifiquen una nueva orden 

modificando los términos de la presente. +información. 

Suspensión de la apertura al público de establecimientos de 
alojamiento turístico 

20/03/2020 | Mercantil  

En el BOE de 19 de marzo se publica la Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se 

declara la suspensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento turístico, de 

acuerdo con el artículo 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19, con entrada en vigor el mismo día de su publicación. + información 

COVID-19: Registro Mercantil: Presentación de cuentas anuales y 
libros contables 2019 

30/03/2020 | Mercantil 

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-19, recoge en su artículo 40 unas medidas 

extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado, en relación con la 

presentación de las cuentas anuales. + información 

COVID-19: Registro Mercantil: Presentación de cuentas anuales y 
libros contables 2019 

30/03/2020 | Mercantil  

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-19, recoge en su artículo 40 unas medidas 

extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado, en relación con la 

presentación de las cuentas anuales. 

COVID-19: Declaración como servicios esenciales a determinados 
alojamientos turísticos (incluye modificación ANEXO por Orden 
TMA/3025/2020, de 30 de marzo) 

31/03/2020 | Mercantil  

http://www.gestores.net/download/4oeai6ezbvvhc26ttnsubsi8qss3lm/F0000002364_orden_snd.310.2020_de_31_de_marzo_por_la_que_se_establecen_como_servicios_esenciales_determinados_centros_servicios_y_establecimientos_sanitarios_covid19.pdf
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/mercantil/novedades/covid-19-declaracion-como-servicios-esenciales-a-determinados-alojamientos-turisticos
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/19/pdfs/BOE-A-2020-3892.pdf
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/mercantil/novedades/suspension-de-la-apertura-al-publico-de-establecimientos-de-alojamiento-turistico
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/mercantil/novedades/suspension-de-la-apertura-al-publico-de-establecimientos-de-alojamiento-turistico
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3824
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3824#a4-2


 

 

GESTORES ADMINISTRATIVOS 

7 02/04/2020 ©SIGA2020. Todos los derechos reservados 

En el marco del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se publicó 
la Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaraban servicios esenciales a 

determinados alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones complementarias, con vigencia 

desde el 25 de marzo.   

Ante un nuevo contexto de prórroga del estado de alarma en el que se están adoptando medidas 

adicionales para una gestión de la crisis sanitaria más eficaz, se ha hecho necesario revisar el 

listado de alojamientos turísticos recogidos en el anexo de la Orden TMA/277/2020, de 23 de 

marzo, ya que se adoptaron medidas de restricción de la movilidad y actividad y se ha observado 

que determinados alojamientos incluidos en el anexo no puedan prestar los servicios con total 

garantía.  + Información 

Fiscal 

Resolución de la Dirección General de la AEAT: pago de deudas con 
tarjeta de crédito y débito a través de CL@VE PIN 

26/03/2020 | Fiscal  

El pasado 19 de marzo se publicó en el BOE la Resolución de 11 de marzo de 2020, de la 

Dirección General de la AEAT, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su 

identificación telemática ante las entidades colaboradoras, con ocasión del pago de deudas con 

tarjetas de crédito y de débito, mediante el sistema de firma no avanzada con clave de acceso 

en un registro previo (sistema Cl@VE PIN), que será de aplicación a los pagos que se realicen 

a través de la sede electrónica de la AEAT, a partir del 15 de junio de 2020. +información. 

Aprobación de los modelos de declaración del IRPF y del Impuesto 
sobre el Patrimonio 2019 

24/03/2020 | Fiscal  

El pasado día 19 de marzo, se publicó la Orden HAC/253/2020, de 3 de marzo, por la que se 

aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 

Impuesto sobre el Patrimonio (ejercicio 2019). Se determinan el lugar, forma y plazos de 

presentación y se establecen los procedimientos de obtención, modificación, confirmación y 

presentación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

También se determinan las condiciones generales y el procedimiento para la presentación de 

ambos por medios telemáticos o telefónicos. + información 

Tráfico 

COVID-19: Medidas en materia de tráfico y circulación de vehículos 
a motor (incluye modificación por Orden INT/284/2020, de 25 de 
marzo) 
26/03/2020 | Tráfico  

En el BOE de 26 de marzo se ha publica la Orden INT/284/2020, de 25 de marzo, por la que se 

modifica la Orden INT/ 262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

http://www.gestores.net/download/jsgzmnj6fwkxam9bpxb8lzxge0o2k6/F0000002347_orden_tma.305.2020_de_30_de_marzo_por_la_que_se_modifica_el_anexo_de_la_orden_tma.277.2020_de_23_de_marzo_covid19.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/19/pdfs/BOE-A-2020-3862.pdf
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/fiscal/novedades/resolucion-de-la-direccion-general-de-la-aeat-pago-de-deudas-con-tarjeta-de-credito-y-debito-a-traves-de-cl-ve-pin
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/19/pdfs/BOE-A-2020-3861.pdf
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/fiscal/novedades/aprobacion-de-los-modelos-de-declaracion-del-irpf-y-del-impuesto-sobre-el-patrimonio-2019
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situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de 

vehículos a motor (BOE de 21 de marzo de 2020). +información. 

COVID-19: Condiciones a los servicios de movilidad, controles en 
fronteras interiores terrestres y prohibición de vuelos, buques de 
pasaje y cruceros 

30/03/2020 | Tráfico 

Debido a la evolución de los acontecimientos de los últimos días, desde la declaración del estado 

de alarma el pasado 14 de marzo, resulta necesario regular la situación en los distintos ámbitos 

competenciales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19. Por ello, en el BOE 

de los últimos días se publican medidas excepcionales entre ellas las limitaciones a la movilidad, 

controles en fronteras interiores terrestres y prohibiciones de vuelos, buques de pasaje y 

cruceros, que unificamos a continuación: 

1.- Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen ciertas condiciones a los 

servicios de movilidad, en orden a la protección de personas, bienes y lugares. 

Vigente desde el 25 de marzo hasta el fin del estado de alarma o nueva Orden 

2.- Orden PCM/280/2020, de 24 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 10 de marzo de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 

propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de los vuelos directos entre 

la República Italiana y los Aeropuertos Españoles. 

Vigente desde el 25 de marzo 

3.- Orden INT/283/2020, de 25 de marzo, por la que se prorrogan los controles en las fronteras 

interiores terrestres restablecidos con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 

Vigente desde el 27 de marzo hasta el 11 de abril de 2020 

4.- Orden TMA/286/2020, de 25 de marzo, por la que se prorroga la prohibición de entrada de 

buques de pasaje procedentes de la República Italiana y de cruceros de cualquier origen con 

destino a puertos españoles para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19. 

Vigente desde el 27 de marzo hasta el 9 de abril de 2020  

+ información 

Transporte 

COVID-19: Restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
25/03/2020 | Transporte  

En el BOE de 22 de marzo se ha publicado la Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, por la que 

se establecen criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 

desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden 

público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Lo dispuesto 

en la misma tendrá efectos desde el día 23 de marzo, que entró en vigor, con una vigencia inicial 

de 30 días con las posibles prórrogas que se puedan acordar. +información. 

 

https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/transporte/novedades/covid-19-medidas-en-materia-de-trafico-y-circulacion-de-vehiculos-a-motor-modif
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/mercantil/novedades/suspension-de-la-apertura-al-publico-de-establecimientos-de-alojamiento-turistico
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/transporte/novedades/covid-19-restriccion-temporal-de-viajes-no-imprescindibles-desde-terceros-paises-a-la-union-europea-y-paises-asociados-schengen
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COVID-19: Medidas en materia de tráfico y circulación de vehículos 
a motor 
24/03/2020 | Transporte  

En el BOE de 21 de marzo, se publicó la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y 

circulación de vehículos a motor. +información. 

 

COVID-19: Instrucciones sobre transporte de mercancías por 
carretera y otros 

24/03/2020 | Transporte  

En el BOE del 19, 20, 21 y 24 de marzo se publicaron las instrucciones sobre transporte de 

mercancías por carretera y otros, durante la vigencia del estado de alarma declarado por RD 

463/2020, de 14 de marzo: Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, Orden TMA/259/2020, de 19 

de marzo, Orden TMA/264/2020, de 20 de marzo, que modifica la segunda y Orden 

TMA/273/2020, de 23 de marzo, que modifica la primera. +información. 

COVID-19: Medidas en materia de tráfico y circulación de vehículos 
a motor 

24/03/2020 | Transporte  

En el BOE de 21 de marzo se ha publicado la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que 

se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia 

de tráfico y circulación de vehículos a motor. +información. 

COVID-19: Restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 

25/03/2020 | Transporte  

En el BOE de 22 de marzo se ha publicado la Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, por la que 

se establecen criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 

imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 

por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID-19. Lo dispuesto en la misma tendrá efectos desde el día 23 de marzo, que entró en 

vigor, con una vigencia inicial de 30 días con las posibles prórrogas que se puedan acordar. 

Esta Orden es resultado del acuerdo adoptado por los miembros del Consejo Europeo el pasado 

17 de marzo con intención de limitar la expansión del contagio del COVID-19, en paralelo con 

otras medidas adoptadas previamente por los estados miembros para el interior de si territorio, 

bien sea un ejemplo las adoptadas en nuestro país por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 

y en Orden INT/239/2020, de 16 de marzo.  + información 

https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/transporte/novedades/covid-19-medidas-en-materia-de-trafico-y-circulacion-de-vehiculos-a-motor-modif
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/transporte/novedades/covid-19-instrucciones-sobre-transporte-de-mercancias-por-carretera
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/transporte/novedades/covid-19-medidas-en-materia-de-trafico-y-circulacion-de-vehiculos-a-motor
https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/mercantil/novedades/suspension-de-la-apertura-al-publico-de-establecimientos-de-alojamiento-turistico
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COVID-19: Excepción temporal del cumplimiento de los tiempos de 
conducción y descanso de los transportes de mercancías 

27/03/2020 | Transporte 

En el BOE de 27 de marzo se ha publicado la Resolución de 26 de marzo de 2020, de la Dirección 

General de Transporte Terrestre, por la que se exceptúa temporalmente el cumplimiento de 

las normas de tiempos de conducción y descanso en los transportes de  mercancías , por 

la que conforme al artículo 14.2 del Reglamento (CE) n.º 561/2006 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 15 de marzo de 2006, se establecen excepciones temporales a los tiempos de 

conducción (artículos 6-9), por un plazo máximo de 30 días, debiéndose comunicar 

inmediatamente a la Comisión. 

El artículo 14.2 prevé para que, en casos de urgencia como la actual, puesto que la declaración 

del estado de alarma ha tenido repercusión en la movilidad y en el transporte, los Estados 

miembros puedan hacer frente a este tipo de situaciones que presentan circunstancias 

excepcionales y repentinas que son inevitables y que no pueden preverse. De este modo, en 

cumplimiento del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que recoge medidas para asegurar el 

transporte de mercancías por carretera, por su impacto en toda la actividad económica y 

especialmente para garantizar el abastecimiento, la flexibilización de las condiciones de trabajo 

de los conductores ha de reducir los riesgos para su salud. + información 

 

COVID-19: Instrucciones sobre reducción de servicios de transporte 
de viajeros 

31/03/2020 | Transporte  

El Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, cuyo objeto es, con carácter temporal, reforzar las 

limitaciones a la movilidad de personas, con el objetivo de garantizar que el 

confinamiento de toda la población tenga una mayor repercusión en el esfuerzo de contener el 

avance del COVID-19, supone la reducción de la demanda de servicios de transporte 

público durante la semana laboral, principalmente, los servicios de transporte de carácter urbano 

y periurbano. En el resto de los servicios de transporte público de viajeros, no urbanos ni 

periurbanos, sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público se procederá a 

redimensionar la oferta de servicios a la nueva situación de demanda 

Por lo anterior, se ha considerado necesario prever una reducción de la oferta de 

los servicios de transporte de viajeros con la afectación indicada, en vigencia del Real Decreto-

ley 10/2020, en los términos de la Orden TMA/306/2020, de 30 de marzo (a la espera de ajuste 

horario y frecuencias, a la mayor brevedad posible). + información  

 

COVID-19: Condiciones para la prestación el servicio de transporte 
aéreo insular 

01/04/2020 | Transporte  

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y se establecen una serie de medidas 

restrictivas en relación a los transportes.  

En relación con lo anterior, en el BOE de 31 de marzo se publica: 

1.- Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se 

establecen las condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, el servicio de 

https://www.gestores.net/intranet/mis-productos/asesoria-integral/mercantil/novedades/suspension-de-la-apertura-al-publico-de-establecimientos-de-alojamiento-turistico
http://www.gestores.net/download/5u59ix8wfotzobfkbjldot38vnqulc/F0000002356_orden_tma.306.2020_de_30_de_marzo_por_la_que_se_dictan_las_instrucciones_sobre_reduccion_de_servicios_de_transporte_de_viajeros_durante_vigencia_rd_ley_10.2020_covid19.pdf
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transporte aéreo en determinadas rutas aéreas del Archipiélago Canario durante el estado 

de alarma declarado con motivo del COVID-19.  

2.- Resolución de 27 de marzo 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se 

modifica la duración, y se prorroga la adjudicación, del servicio de transporte aéreo en las 

rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de 

alarma declarado con motivo del COVID-19. + información  

Ayudas y subvenciones 

COVID-19: Características del primer tramo de la línea de avales del 
ICO para empresas y autónomos 
 

25/03/2020 | Ayudas y subvenciones 

En el BOE de 26 de marzo se ha publicado la Resolución de 25 de marzo de 2020, de la 

Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se aprueban las características del 

primer tramo de la línea de avales del ICO para empresas y autónomos, para paliar los efectos 

económicos del COVID-19.  

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo se publica este como ANEXO  a la 

presente Resolución, el cual dispone que entre las medidas establecidas por el RD-ley 8/2020, 

de 17 de marzo para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de 

circulante y liquidez, se prevé una línea de avales por importe máximo de 100.000 millones de 

euros que aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para la 

cobertura de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos (artículo 

29). La finalidad de estos avales es permitir que empresas y autónomos continúen abonando los 

salarios de los empleados y las facturas a proveedores, manteniendo la actividad económica.  

+información 

 

 

http://www.gestores.net/download/mhem871hzl8tht45a9qa9gmpu5gna2/F0000002362_resolucion_de_27_de_marzo_2020_del_servicio_de_transporte_aereo_en_determinadas_rutas_aereas_del_archipielago_canario_y_en_las_rutas_aereas_palma_de_mallorca_menorca_y_palma_covid19.pdf
https://www.gestores.net/download/h81ziitq96bm40s94mz7jgqbmh5ffy/F0000002313_resolucion_de_25_de_marzo_de_2020_caracteristicas_primer_tramo_avales_ico_covid_19.pdf

